
  

  

  

  

Martes, 14 de septiembre del 2004 mA 
  

RATION), hechos en el PO- 
DER DE AUTORIDAD ante- 
rior, son todos auténticos. 
Notaría Pública de la provincia 
Guangdong, 
República Popular China 
Notario: Lan Weichuan 
5 de marzo de 2004. 
Hay un sello en chirio 
Hay un sello del Consulado 
del Ecuador en Beijing 
RAZON DE PROTOCOLIZA- 
CION: A petición dal doctor 
MARCELO ALMEIDA ZUNI- 
GA, abogado con matrícula 
profesional número mil dos- 
cientos setenta y uno del Cole- 
gio de Abogados de Pichin- 
cha, en esta fecha y en siete 
fojas útiles, protocolizo en el 
Registro de Escrituras Públi- 
cas de la Notaría Trigésima 
Sexta de este Cantón, cuyo 
archivo se halla actualmente a 
mi cargo, el Poder de Autori- 
dad otorgado por la Sociedad - 
Anónima de Comunicaciones 
Zhong Xing ZTE CORPORA- 
TION a favor del señor Ql 
SHENG, de fecha veinte y 
nueve de febrero del dos: mil 
cuatro, que antecede.- Quito 
a, diecisiete (17) de Junio del 
año dos mil cuatro. 
Dra. Ximena Borja de Navas 
NOTARIA TRIGESIMA SEXTA 
DEL CANTON QUITO 
Es fiel y 1ra Copia Certificada, 
del documento que antecede, 
protocolizado ante mí, DRA. 
XIMENA BORJA DE SOLLH . 
NES, Notaria Trigésima Sexta 
del Cantón Quito; y, en fe de 
ello ta confiero debidamente 
firmada y sellada, en los mis- 
mos lugar y fecha de su proto- 
colización. 
Dra. Ximena Borja de Navas 
Notaria Trigésima Sexta del 
Cantón Quito 
ZON: Con esta fecha queda 
inscrito el presente documento 
y la resolución número 
04.0.1J. DOS MIL CUATRO- 
CIENTOS CINCUENTA Y 
UNO del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE QUITO de 
24 de junio del 2004, bajo el 
número 2311 del Registro 
Mercantil, Tomo 135.- Se tomó 
nota al margen de la inscrip- 
ción número 2883 del Registro 

una vez, en uno de los periódi- 
cos de mayor circulación en el 
Distrito Metropolitano de Qui- 

- 
to. 
CUMPLIDO lo anterior, remíta- 
se a este Despacho copia cer- 
tificada de la protocolización 
respectiva. . 
COMUNIQUESE.- DADA y fir- 
mada en el Distrito Metropoli- 
tano de Quito, 24 JUN. 2004 
ECON. GILBERTO NOVOA 
MONTALVO 
ZON: Con esta fecha queda 
inscrito el presente documento 
y la resolución número 
04.Q.. DOS MIL CUATRO- 
CIENTOS CINCUENTA Y 
UNO del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 
24 de junio del 2004, bajo el 
número 2311 del Registro 
Mercantil, Tomo 135.- Se fijó 
un extracto para conservarlo 
por seis meses, según lo orde- 
na la Ley, signado con el nú- 
mero 1410.- Se da así cumpli- 
miento a lo dispuesto en la ci- 
tada resolución.- Se anotó en 
el Repertorio bajo el número 
024688.- Quito, a siete de sep- 
tiembre del año dos mil cua- 
tro.- EL REGISTRADOR, 
DR. RAUL GAYBOR SECAI- 
RA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
AR/32357/cc 
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ción 
OTORGADO: NESTLE ECUA- 
DOR S.A. 
A FAVOR DE: GABRIEL MAR- 
TINEZ AYORA > 
En la ciudad de San Francisco 
de Quito Capital de la Repúbli- 
ca del Ecuador, hoy día mar- 
tes veinte y siete de julio del 
año dos mil cuatro, ante mí   
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA BELLEMART S.A, 

Se comunica al público que la compañía BELLEMART 

S.A. reformó sus estatutos por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Vigésimo Primero del Distrito Metro- 

politano de Quito el 20 de julio del 2004. Fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías mediante Reso- 

lución N204.Q.1J.3466 de 09 SEP. 2004. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía re- 

forma el Artículo Cuarto de los estatutos sociales réfe- 

rente al Objeto Social, al que se agrega lo siguiente: 

"ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.-”... s) La 
compraventa, importación, exportación, distribución, co- 

mercialización y representación de artículos y productos 

de cosmética, perfumería, belleza, higiene corporal y ba- 

zar : 

Quito, 09 SEP. 2004, 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO (E) 

26 ENE, Allocoo 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSION 
DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA DISHERV CIA. LTDA. Y 
REFORMA DE ESTATUTOS 

Se comunica al público que la compañía DISHERV 
CIA. LTDA. convirtió su capital social de sucres a 
dólares de los Estados Unidos de América y refor- 
mó sus estatutos por escritura pública otorgada an- 
te el Notario Décimo del Distrito Metropolitano de 
Quito el 12 de agosto del 2004. Fue aprobada por - 
la Superintendencia de Compañías mediante Re- 
solución N*04.Q.1J.3349 de 31 AGO. 2004. 

El capital actual suscrito de US$ 800,00, está divi- 
- dido en 800 participaciones de US$ 1,00 cada una. 

Quito, 31 AGO. 2004. 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE QUITO, ENC 

AC/2036782/tt   
  

  

  

  

 


